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CASO ROMARIO VELOZ

Mery Cortez por eventual indulto al militar que dio

muerte a su hijo: "Sería una señal de impunidad"
FRANCO RIVEROS B.La Serena

El excapitán del Ejército José Santiago
Faúndez Sepúlveda, condenado a 15
años de presidio por el delito de vio-
lencia innecesaria con resultado de
muerte de Romario Wladimir Veloz
Cortéz, podría convertirse en el primer
beneficiado con un indulto del pre-
sidente José Antonio Kast, según lo
dicho por la periodista Mónica Pérez,
en el programa Hablemos en Off de
Radio Duna.

Aunque hasta ahora el Ejecutivo no
ha confirmado oficialmente quien será
el primer indultado, el mandatario
confirmó que utilizará esta atribución
constitucional, aclarando que "es una
facultad que tiene el Presidente de
la República y yo la voy a utilizar",
agregando que esto será analizado
"caso a caso".
Cabe recordar que Romario fue la

primera víctima fatal a nivel nacional
del estallido social y fue atacado el
20 de octubre de 2019 en La Serena,
cuando además resultaron con lesio-
nes graves Rolando Alberto Robledo
Vergara y César Antonio Véliz Cortés.
SEÑAL DE IMPUNIDAD
Al ser consultada por esto, la ma-

dre de Romario Veloz, Mery Cortez
manifestó: "He luchado seis años
por justicia para mi hijo y rechazo
la eventual decisión del presidente
Kast de indultar a los responsables,
porque sería una señal de impunidad
y vulnera los derechos de las familias
de las víctimas".

Cortez afirmó que "pedimos que la
Corte Suprema declare este indulto
inaceptable e inconstitucional, ya que
las Fuerzas Armadas deben proteger
a los ciudadanos y la justicia debe ser
respetada y honrada por el Estado".

"Cuando mis abogados me dieron esta
mala noticia, de inmediato pensé en

La madre del
joven asesi-
nado afirmó
que no dejará
de exigir res-
ponsabilida-
des.

EL DÍA

Desde la defensa de

la familia señalaron

que de concretarse el
indulto, recurrirán a la

Corte Interamericana de

Derechos Humanos para
denunciar el caso.

Romario y en Fabiola Campillay, porque
se habla de indultar a José Faúndez
y a Patricio Maturana", lamentó.
Pese a esto, la activista recalcó que

"no me quedé de brazos cruzados
hace seis años y tampoco lo haré
ahora, afortunadamente he recibido
un enorme apoyo de organizaciones
sociales de todo el país".

"En Chile muchas veces el miedo y la
represión hacen que la gente guarde

silencio, pero es importante luchar
por la verdad, justicia, reparación y
por las garantías de no repetición,
para que ninguna otra madre tenga
que pasar por este dolor", expresó.

UN RETROCESO DEMOCRÁTICO

Con respecto a esto, la abogada
representante de la familia de Romario
Veloz, Adriana Rojas indicó que "es-
tamos totalmente en contra de que
se indulte a José Santiago Faúndez
Sepúlveda o a cualquiera de los po-
cos condenados por los casos del
estallido social".
La abogada también especificó que

"si bien el Presidente tiene la facultad
de indultar, esta decisión debe tener
fundamentos. Por eso esperamos
una respuesta clara del Gobierno,
ya que de concretarse el indulto,
acudiremos a la Corte Interamericana
de Derechos Humanos, la que ya
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envió un comunicado al Estado de
Chile advirtiendo las implicancias que
tendría una decisión de este tipo".
Además de esto, la abogada señaló

que "esto ocurre en los primeros días
de Gobierno y se instala como una
señal política preocupante, porque
pone en cuestión procesos judiciales
largos y autónomos que ya determi-
naron responsabilidades".
"Un indulto en un caso como el de

Romario Veloz sería un retroceso de-
mocrático y una señal de impunidad.
Además, genera temor en la pobla-
ción y pone en riesgo el derecho a la
protesta, porque se trata de delitos
graves cometidos en un contexto de
manifestaciones, lo abre un debate
sobre cómo resguardar la democracia
y evitar la impunidad·, añadió.

43 mujeres fallecieron de cáncer cervicouterino en 2025
EQUIPO EL DÍA La Serena

En Chile, cerca de 600 mujeres
fallecen cada año por cáncer cer-
vicouterino, lo que equivale a casi
dos muertes diarias. En tanto, a nivel
local, la región de Coquimbo registró
43 defunciones solo en 2025, de
acuerdo con las cifras preliminares
del DEIS. El factor común en la gran
mayoría de estos casos es el Virus
del Papiloma Humano (VPH), una
infección de transmisión sexual

altamente prevalente y prevenible.
"El VPH es altamente frecuen-

te: se estima que el 80% de las
personas sexualmente activas lo
contraerá en algún momento. Su
transmisión, que afecta a hom-
bres y mujeres, se ve favorecida
por el inicio temprano de la vida
sexual, la falta de protección y
tener múltiples parejas", explica el
Dr. Javier Elorza, médico oncólogo
y Coordinador de Oncología del
Instituto del Cáncer RedSalud en

Clínica RedSalud Elqui.
En esta línea, en el marco del mes

de la prevención del cáncer cervi-
couterino, el especialista advierte
que, si bien en la mayor parte de
los casos el sistema inmunológico
elimina el virus de forma natural, el
riesgo aparece cuando la infección
persiste sin ser detectada ni trata-
da. "Es vital entender que tener el
Virus del Papiloma Humano no es
sinónimo de cáncer. Un resultado
positivo solo indica la presencia del

virus; el desafío real aparece cuando
esa infección persiste en silencio
durante años, pudiendo derivar en
lesiones graves o diversos tipos de
cáncer si no se detecta a tiempo.",
enfatiza.
Existen dos categorías de VPH: los

de bajo riesgo, que causan verrugas
genitales, y los de alto riesgo (co-
mo el 16 y 18). Estos últimos son
críticos porque pueden provocar
cáncer de cuello uterino, anal, de
pene, vulva u orofaríngeo.
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